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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 -    Chascomús
Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 17 de abril de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA INFORME SOBRE CERCO PERIMETRAL COLOCADO EN EL PARADOR “PUNTA NORTE”. -

VISTO:  
La reciente ejecución de obras de alambrado perimetral en el predio de un parador de la laguna, el cual se encuentra bajo régimen de concesión pública y;

CONSIDERANDO:

Que dicho inmueble, ubicado en la zona ribereña de la laguna, forma parte del dominio público municipal y se encuentra sujeto a normativas específicas en materia de uso, ocupación y edificación.
Que el contrato de concesión vigente establece que toda modificación estructural, obra nueva o alteración del entorno en el área concesionada debe contar con autorización previa y expresa del Honorable Concejo Deliberante.
Que el cerramiento mediante alambrado podría implicar una restricción al libre acceso a sectores públicos, así como una alteración del paisaje y del entorno natural de la laguna, en posible incumplimiento del pliego de bases y condiciones.
Que es deber de este Cuerpo velar por el cumplimiento de la normativa vigente y garantizar que las concesiones en espacios públicos se desarrollen conforme a derecho.
Que dicho inmueble ubicado en la zona de la ribera de la laguna forma parte del patrimonio público y está sujeto a normativas específicas de uso y edificación.

Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal.

Por ello, los Bloques Potencia – GEN proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, informe a este Cuerpo respecto de la colocación de un cerco perimetral en el parador “Punta Norte”, detallando:
a) Si el concesionario ha solicitado autorización formal para la ejecución del mismo.
b) En caso afirmativo, remita copia del acto administrativo que autorizó dicha intervención.
c) Si la obra cumple con la normativa vigente aplicable.
d) Si se han realizado inspecciones técnicas a fin de verificar su adecuación al proyecto original de la concesión.
Artículo 2°: De forma
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